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ASUNTO INADMITE DEMANDA  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

 

Estudiada la presente demanda, encuentra el despacho que previo a asumir 

competencia y de conformidad a los artículos 82 y 90 del C.G.P., se hace 

necesario inadmitirla, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación del presente auto, so pena de rechazo, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos:  

 

 Hará claridad de la suma estimada bajo juramento de la cifra que se 

dice se considera deber, toda vez que, la estimación realizada en letras 

no guarda correlación con la enunciada en números.  

 Indicará bajo juramento, la forma como se obtuvo el correo electrónico 

de la demandada, tal como lo dispone el art. 6o del Decreto 806 de 

2020.  

 Aportará la prueba sumaria de haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma normativa, en cuanto al envío simultáneo de esta 

demanda y sus anexos, por correo electrónico a la parte demandada, 

como de la inadmisión.  

 Presentará la demanda y subsanación de los requisitos en un solo escrito, 

desde el correo electrónico que la apoderada tenga inscrito en el SIRNA, 

tal como lo prevé el Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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